
D E C R E T O  Nº ___________

NEUQUÉN,  05 FEB 2003

V I S T O:

El  Expediente  SGC  1232-M-03,  originado  en  el
Memorándum Nº 001/03 producido por la Secretaría y Turismo; y 

CONSIDERANDO:

Que  por  Decreto  Nº  1241/02  se  aprobó  el  Pliego  de  Bases  y
condiciones  para  licitar  la  contratación  de  la  Obra  “PROYECTO
EJECUTIVO Y CONSTRUCCIÓN DEL MUSEO DE BELLAS ARTES
Y ESPACIO CULTURAL”  y se llamó a Licitación Pública  SEO Nº
07/02;

 
Que a través del Memorándum citado en el visto, la Secretaría de
Cultura y Turismo eleva la nómina de los funcionarios que integrarán
la Comisión de Preadjudicación  de la Licitación Pública precitada;

Que de la documentación surge que se ha invitado a participar en la
Comisión  de  Preadjudicación  a  los  Arquitectos  Jorge  Glusberg,
Director del Museo Nacional  de Bellas Artes , y Carlos Juárez, por
estar vinculado a la plástica;

Que  el  señor  Secretario  de  Economía  y  Gestión
Urbana remite la documentación a la Dirección Municipal  de Despacho
para el dictado de la norma legal pertinente;
 
Por ello: 

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANE DE LA CIUDAD DE
NEUQUEN  A CARGO DEL ÓRGANO EJECUTIVO MUNICIPAL  

D  E C R E T A:

Artículo 1º) CREAR la  COMISION DE PREADJUDICACIÓN AD-
HOC  para intervenir  específicamente en los procesos de estudio de la
documentación y propuestas de los oferentes en la Licitación Pública SEO
Nº 07/02 para la contratación de la Obra:  “PROYECTO EJECUTIVO Y
CONSTRUCCIÓN  DEL  MUSEO  DE  BELLAS  ARTES  Y  ESPACIO
CULTURAL” –Decreto Nº 1241/02.-

Artículo  2º) DESIGNAR  a  los  miembros  que  integrarán  la
COMISIÓN DE PREADJUDICACIÓN AD-HOC creada precedentemente,
de acuerdo al siguiente detalle:
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Dirección Mnicipal de Asuntos Jurídicos

Dr.  CARLOS  MARCELO  GAMARRA,  D.N.I.  Nº  14.349.649  -Director
Municipal de Asuntos Jurídicos-

Secretaría de Cultura y Turismo

Dn.  OSCAR ALFREDO SMOLJAN,  L.E.  Nº  8.462.633 -Secretario  de
Cultura y Turismo-

Subsecretaría de Servios Públicos

Cr. CARLOS ALBERTO YANES, D.N.I. Nº 11.266.328 –Subsecretario
de Servicios Públicos.-

Subsecretaría de Economía

Lic. Ana Karina HAIQUE, D.N.I. Nº 23.581.090  -Directora de ingresos-

Integrantes invitados 

Arq.  JORGE GLUSBERG,  D.N.I.  Nº  18.528.013  -Director  del  Museo
Nacional de Bellas Artes-

Arq. CARLOS JUÁREZ, D.N.I. Nº 10.051.113

Artículo 3º) TOME conocimiento de lo dispuesto precedentemente
la Subsecretaría de Obras Públicas, y proceda a notificar a los miembros
designados en el Artículo 2º).-

Artículo 4º) El presente Decreto será refrendado por los señores
Secretarios General y de Coordinación, de Gobierno y Acción Social, de
Economía y Gestión Urbana a cargo de la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos y Gestión Ambiental, y de Cultura y Turismo.-

Artículo  4º)   Regístrese,  publíquese,  cúmplase de conformidad,
dese  a  la  Dirección  Centro  de  Documentación  e  Información  y,
oportunamente, ARCHIVESE.-

FDO) QUIROGA
GALLO

          INAUDI
          FARIZANO
          SMOLJAN
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